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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona un artículo 29 Bis 2 a la Ley de Aguas Nacionales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Recursos Naturales.   

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Diputados Rubén Ignacio Moreira Valdez, Melissa Estefanía Vargas Camacho e 

integrantes del Grupo Parlamentario PRI. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

18 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

18 de abril de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que las personas físicas o morales de carácter público y privado que obtengan un título de concesión 

mayor a 10,000 L de agua anual, para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales; aguas de 

ríos, lagos, presas, pozos, norias, y de sus bienes públicos inherentes; tendrán la obligatoriedad de sembrar árboles, 
restaurando un ecosistema forestal, a una escala de compensación similar al volumen autorizado, conforme a las 

condiciones particulares que determine la Autoridad del Agua correspondiente y la Comisión Nacional Forestal. 
 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1013-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII, del artículo 73, en relación con los artículo 4°, párrafo sexto 

y artículo 27, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso del artículo 29 BIS 2 de la Ley de Aguas Nacionales.   

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AGUAS NACIONALES 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
ARTÍCULO 29 BIS 2. Se suspenderá la concesión o 

asignación para la explotación, uso o aprovechamiento 
de aguas y bienes nacionales a cargo del Ejecutivo 

Federal, independientemente de la aplicación de las 

sanciones que procedan, cuando el usufructuario del 
título: 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 
29 BIS 2 A LA LEY DE AGUAS NACIONALES, EN SU 

CAPÍTULO III, “DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 
CONCESIONARIOS O ASIGNATARIOS”, Y SE 

RECORREN LOS NUMERALES DE LOS ARTÍCULOS 
29 BIS 3, 29 BIS 4, 29 BIS 4, 29 BIS 6 AL 29 BIS 7 

 
ÚNICO: Se adiciona el artículo 29 Bis 2, recorriéndose 

los subsecuentes, a la Ley de Aguas Nacionales, para 
quedar como sigue: 

 
Artículo 29 Bis 2. A las personas físicas o morales 

de carácter público y privado que obtengan un 
título de concesión mayor a 10,000 L de agua 

anual, otorgado por el Ejecutivo Federal, a través 

de “la Comisión” o del Organismo de Cuenca que 
corresponda, conforme a sus respectivas 

competencias, para la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas nacionales; aguas 

de ríos, lagos, presas, pozos, norias, y de sus 
bienes públicos inherentes; la obligatoriedad de 

sembrar árboles, restaurando un ecosistema 
forestal, a una escala de compensación similar al 

volumen autorizado, conforme a las condiciones 
particulares que determine la Autoridad del Agua 

correspondiente y la Comisión Nacional Forestal. 
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I. No cubra los pagos que conforme a la Ley debe 
efectuar por la explotación, uso o aprovechamiento de 

las aguas o por los servicios de suministro de las 
mismas, hasta que regularice tal situación; 

 
II. No cubra los créditos fiscales que sean a su cargo 

durante un lapso mayor a un año fiscal, con motivo de 
la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas y 

bienes nacionales, o por los servicios de suministro o 
uso de las mismas, hasta que regularice tal situación; 

 

III. Se oponga u obstaculice el ejercicio de las 
facultades de inspección, la medición o verificación 

sobre los recursos e infraestructura hidráulica 
concesionada o asignada, por parte del personal 

autorizado; 
 

IV. Descargue aguas residuales que afecten o puedan 
afectar fuentes de abastecimiento de agua potable o a 

la salud pública y así lo solicite "la Procuraduría", o "la 
Autoridad del Agua", y 

 
V. No cumpla con las condiciones o especificaciones del 

título de concesión o asignación, salvo que acredite que 
dicho incumplimiento no le es imputable. 

 

No se aplicará la suspensión si dentro de los diez días 
hábiles siguientes a aquel en que la autoridad en 

ejercicio de sus facultades haya notificado al 
usufructuario del título y éste acredite haber cubierto los 
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pagos o los créditos a que se refieren las fracciones I y 
II respectivamente, o demuestra que el incumplimiento 

que prevén las fracciones IV y V no le son imputables, 
casos en los que "la Autoridad del Agua" resolverá 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
presentación de pruebas por parte del concesionario o 

asignatario, si debe o no aplicarse la suspensión, sin 
perjuicio de lo establecido en esta Ley en lo relativo a 

prevención y control de la contaminación de las aguas y 
responsabilidad por el daño ambiental. 

 

En el caso que prevé la fracción III, la suspensión durará 
hasta que el concesionario o asignatario acredite que 

han cesado los actos que le dieron origen, caso en el 
que "la Autoridad del Agua" reiniciará sus facultades de 

inspección, medición y verificación. 
 

La suspensión sólo subsistirá en tanto el infractor no 
regularice su situación administrativa o se dicte 

resolución por autoridad competente que decrete su 
levantamiento. 

 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor a partir del 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Nallely Peralta  


